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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNiversidAdes

Resolución de 11 de junio de 2012, de la universidad de sevilla, por la que se nombran 
Funcionarios de cuerpos Docentes universitarios.

 Vistas las propuestas formuladas por la comisiones nombradas para juzgar los concursos convocados 
por Resolución de esta universidad, de fecha 20.3.2012 (Boe de 6 de abril de 2012), y de conformidad con lo 
previsto en el art. 65 de la ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades (Boe 24 de diciembre), 
el Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así como el 
Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a dichos cuerpos. 

este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la ley orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades (Boe 24 de diciembre), ha resuelto nombrar Funcionarios de los cuerpos 
Docentes universitarios, y en las Áreas de conocimiento que se indican, a los candidatos que se relacionan a 
continuación:

 Doña estrella Díaz Argandoña, Profesora Titular de universidad, del Área de conocimiento de Psicología 
Básica, adscrita al Departamento de Psicología experimental.
 Don Juan Manuel Barroso Martín, Profesor Titular de universidad, del Área de conocimiento de Psicología 
Básica, adscrita al Departamento de Psicología experimental.
 Don Juan Pedro Vargas Romero, Profesor Titular de universidad, del Área de conocimiento de Psicología 
Básica, adscrita al Departamento de Psicología experimental.

contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, 
recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 116 de la 
ley 4/99, de modificación de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo 
de sevilla, según disponen los artículos 116 de la ley 4/99 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la ley 29/98, de 13 de 
julio (Boe de 14 de julio) de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla, 11 de junio de 2012.- el Rector, Antonio Ramírez de Arellano lópez.
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